
Hace saber: En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y forma y cuyas cuantías se encuentran detalladas en
la relación adjunta, una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeu-
dadas, sin haberse verificado el abono de las mismas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del 25) se
les requiere para que efectúen manifestación sobre sus bienes con la precisión necesaria para garantizar sus responsabi-
lidades.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse como
causa de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos a que se refiere el artículo 91 del citado Reglamento General de Recaudación en relación con los
bienes y derechos no señalados por los deudores.

El importe reclamado podrán hacerlo efectivo mediante ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva (URE) que mas abajo se indica.

Entidad Financiera: Banco Santander Central Hispano 
Domicilio: Jesús de Monaterio, 4 - 39010 - Santander 
Número de cuenta: 0049-5401-91-2310182022.
Para abonar la deuda deberá consignar en el documento bancario de ingreso, además del importe a pagar, los siguien-

tes datos:
Tipo identificador (CCC), numero del expediente, nombre o razón social y CIF o NIF que se indican en la referida relación

adjunta.
Santander, 11 de julio de 2005.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Notificación de providencia de apremio a deudores

Finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en
período voluntario de las deudas reclamadas sin que se
hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimi-
ento de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento
General de Recaudación, fue expedida certificación de
descubierto colectiva a efectos de despachar la ejecución
por la vía administrativa de apremio contra los deudores
en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o
en su caso representada como titular de la misma y, en
cuyo título acreditativo del crédito se han dictado por el
señor Tesorero competente las siguientes providencia de
apremio y liquidación de recargo de apremio:

En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 98.a). 100 y 106 del Regla-
mento General de Recaudación, y a los efectos de los dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria,
dicto providencia de apremio contra los deudores inclui-
dos en la precedente certificación; declaro la exigibilidad

de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y
procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del
cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas
antes de la notificación de la providencia de apremio.
Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las
deudas satisfechas antes de la finalización de los plazos
de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T.
Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para
las deudas satisfechas con posterioridad a los plazos fija-
dos anteriormente.Y dispongo se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio de los deudores citados o las garan-
tías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación.

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita. Se requiere a éstos, para
que en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto
en el BOC, comparezcan en el expediente ejecutivo que
se les sigue a los citados, por sí o por medio de represen-
tantes, a fin de señalar persona y domicilio para la prác-
tica de las Notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
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mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por Noti-
ficados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 106.4 del Reglamento General
de Recaudación y en la forma que dispone el artículo
103.2 del mismo, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

Plazos de ingreso:
a)- Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada

mes, se ingresarán hasta el día 20 de dicho mes, o inme-
diato hábil posterior.

b)- Las deudas notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, se ingresarán hasta el día 5 del mes siguiente,
o inmediato hábil posterior.

Lugar y forma de pago
El Ingreso se podrá efectuar en la Oficina de Recauda-

ción Municipal, sita en el Ayuntamiento, los miércoles de
11 a 13 horas.

Intereses de demora y costas del procedimiento:
Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda

en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de eje-
cución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
153 y siguientes del Reglamento General de Recauda-
ción.

Recursos, impugnación y suspensión:
Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido

en reposición ante los órganos de la Recaudación Munici-
pal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de los contenciosos Administrativo de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recuso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167 apartado 3 de la L.G.T., contra la providencia de apre-
mio sólo serán admisibles los siguientes motivos de opo-
sición: a) extinción total de la deuda o prescripción del
derecho a exigir el pago; b) solicitud de aplazamiento,
fraccionamiento o compensación en período voluntario y
otras causas de suspensión del procedimiento de Recau-
dación; c) falta de notificación de la liquidación; e) error u
omisión en el contenido de la providencia de apremio que
impida la identificación del deudor o de la deuda apre-
miada.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 165 de la L.G.T.
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DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL
072128940-C AJA PERNIA,MANUEL BO BOSTRONIZO-ARENAS DE IGUÑA 41,30
X2931746M- ANTUNES SARAIVA,NORBERTO J CR GENERAL-ARENAS DE IGUÑA-ARENAS DE IGUÑA 87,25
X3087877N- BELAOUJA,KHALID BO HELECHA-LA SERNA, 155-ARENAS DE IGUÑA 171,96
013902644-H CABELLO SUAREZ,DANIEL BO ARENAS DE IGUÑA-ARENAS DE IGUÑA 414,51
013829402-P CASTILLO ALONSO,AURORA BO RAICEDO, 18-ARENAS DE IGUÑA 7,17
000990129-W CASTILLO SANTAMARIA,JOSE BO PEDREDO-ARENAS DE IGUÑA 44,40
013886003-Y DIAZ CEBALLOS,CRISTINA CR GENERAL-LA SERNA, 63-ARENAS DE IGUÑA 5,45
013806067-H FERNANDEZ SANTIBAÑEZ,MATILDE BO MOLINA (LA)-ARENAS DE IGUÑA, 237-ARENAS DE IGUÑA 13,14
013910514-E GONZALEZ BENGOCHEA,GONZALO Y BO BOSTRONIZO, 60-ARENAS DE IGUÑA 119,58
072093513-J GRACIA GRACIA,JOSE MARTI BO SAN ANTONIO-LA SERNA, 75 LA SERNA-ARENAS DE IGUÑA 119,58
072093513-J GRACIA GRACIA,JOSE MARTIN BO SAN ANTONIO-LA SERNA, 75-ARENAS DE IGUÑA 87,25
1113770- GUTIERREZ CASTAÑEDA,MARIA BO PALACIO-BARRIOPALACIO-ANIEVAS 46,80
072116563-V HOYOS FERNANDEZ,ADRIANO BO FRAGUAS (LAS)-ARENAS DE IGUÑA-ARENAS DE IGUÑA 5,45
013940020-L LOPEZ FERNANDEZ,JORGE BO SAN JUAN DE RAICEDO, 24-ARENAS DE IGUÑA 177,41
072128904-F LOPEZ FERNANDEZ,ROSA MARIA BO SAN JUAN DE RAICEDO, 24-ARENAS DE IGUÑA 121,54
013920091-P MARCANO MORANTE,FEDERICO BO SERNA (LA)-ARENAS DE IGUÑA, 63-ARENAS DE IGUÑA 78,41
X2782780X- MICHALSKI,FRANCISZEK CR GENERAL-ARENAS DE IGUÑA, 152-ARENAS DE IGUÑA 87,25
002854255-R PEÑA GUTIERREZ,JOSE RAMON BO SAN CRISTOBAL-ARENAS DE IGUÑA, 34 PALACIO -ARENAS DE IGUÑA 121,54
013030850-Q PEREZ DE*PEDRO,CARLOS BO LLARES (L0S)-ARENAS DE IGUÑA, 1-ARENAS DE IGUÑA 104,26
013982529-R RIOS GUTIERREZ,ALICIA BO SAN JUAN DE RAICEDO-ARENAS DE IGUÑA 91,08
013932258-P VELEZ BAJON,ANGEL BO BOSTRONIZO-ARENAS DE IGUÑA 427,87

Arenas de Iguña , 25 de julio de 2005.–El tesorero, (ilegible).
05/10248

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en  fecha 19 de mayo  de 2005 a don Javier
Cantero Castillo y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase  a practicar la notificación  por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que  con fecha 2 de febrero de 2005 se incoa
expediente a don Javier Cantero Castillo, como responsable
de una infracción administrativa tipificada en la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos. Habiendo sido imposible practi-
car la notificación en su domicilio, de las infracciones come-
tidas y las sanciones que en su caso podían recaer, se pro-
cede de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, a su publicación en el BOC y en el tablón
de edictos, al objeto de que pudiese presentar las alegacio-
nes, documentos o justificaciones que estimasen pertinen-
tes en el plazo de 15 días.

SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presen-
tado alegación alguna por el expedientado por lo que, de


